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INFORME DE LA PONENCIA 

Contratos de Seguros. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la, Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emitido por la Ponencia re- 
lativo al  proyecto de Ley sobre Contratos 
de Seguros. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de diciembre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A LA COMISION DE JUSTICIA 

La Ponencia designada para cumplir el 
trámite del artículo 96, 2, y 93 respecto del 
proyecto de Ley de Contrato de Seguro, 
integrada por los señores Diputados don 
José Luis Ruiz-Navarro y Gimeno, don Ja- 
vier Rodríguez Moroy, don Alberto Este- 
lla Goytre, don Antonio Sotillo Martí, don 
Pablo Castellano Cardalliaguet, don José 
Colé Barberá, don José Verde i Aldea, don 
José A. Maturana Plaza, don Juan Carlos 
Aguiiar Moreno, don Alfonso Osorio Gar- 
cia, don Miguel Roca i Junyent, don Mar- 

cos Vizcaya Retana y don Fernando Saga- 
seta Cabrera, se complace en formular an- 
te la Comisión de Justicia del Congreso el 
siguiente 

INFORME 

TITULO PRIMERO 

SECCION PRIMERA 

Preliminar 

Artículo 1." 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 44, del señor Ruiz-Navarro; 133, de la 
Minoría Catalana, y 170, del Grupo Socia- 
listas de Cataluña. Aceptando las dos pri- 
meras y no admitiendo la última citada. 
la Ponencia propone a la Comisión el si- 
guiente texto: 

"El contrato de seguro es aquel por el 
que el asegurador se obliga, mediante el 
cobro de una prima y para el caso de 
que se produzca el evento cuyo riesgo es 
objeto de cobertura, a indemnizar, dentro 
de los límites pactados, el daño producido 
al asegurado o a satisfacer un capital, 
una renta u otras prestaciones conveni- 
das." 
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Artículo 2." 

Unicamente se ha presentado la enmjen- 
da número 87, del señor Díaz Porras, la 
cual no es admitida por la Ponencia. Se 
mantiene, por tanto, el texto del proyecto 
del Gobierno. 

"Las distintas modalidades del contrato 
de seguro, en defecto de la ley que les sea 
aplicable, se regirán por la presente ley, 
cuyos preceptos tienen carácter imperati- 
vo, a no ser que en ellos se disponga otra 
cosa. No obstante, se entenderán válidas 
las cláusulas contractuales que sean más 
beneficiosas para el asegurado." 

Artículo 3." 

La Ponencia ha examinado las enmien- 
das siguientes: número 113, del Grupo So- 
cialista del Congreso; número 90, del señor 
De la Valiina Velarde; número 43, del se- 
ñor Ruiz-Navarro; número 91, del señor 
de la Vallina Velarde, y números 134 y 42, 
presentadas, respectivamente, por el señor 
Ruiz-Navarro y por el Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana. Igualmente se 
propone, a través de la enmienda núme- 
ro 114, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, la adición de un nuevo 
párrafo. 

Tras dicho examen, ha acordado acep- 
tar en su integridad las enmiendas núme- 
ros 91, 134 y 42, y parcialmente las en- 
miendas números 113 y 43, no admitiendo 
las restantes. Como consecuencia de ello 
propone a la Comisión el siguiente texto 

"Las condiciones generales, que en nin- 
gún caso podrán tener carácter lesivo pa- 
ra los asegurados, habrán de incluirse por 
el asegurador en la proposición de seguro 
si la hubiere y necesariamente en la póli- 
za del contrato o en un documento com- 
plementario, que se suscribirá por el ase- 
gurado y al que se entregará copia del 
mismo. Las condiciones generales y par- 
ticulares se redactarán de forma clara y 
precisa. Se destacarán de modo especial 
las cláusulas limitativas de los derechos de 
los asegurados. 

Las condiciones generales del contrato 

estarán sometidas a la vigilancia de la Ad- 
ministración Pública en los términos pre- 
vistos por la ley." 

Artículo 4." 

La única enmienda que figura presenta- 
da a este artículo con el número 171 (Gru- 
PO Parlamentario Socialistas de Cataluña) 
no es admitida por la Ponencia, propo- 
niéndose a la Comisión el mantenimien- 
to del texto del Gobierno. 

"El contrato de seguro será nulo, salvo 
en los casos previstos por la ley, si en el 
momento de su conclusión no existía el 
riesgo o había ocurrido el siniestro." 

SECCION SEGUNDA 

Conclusión, documentación del contrato y 
deber de declaración del riesgo 

Artículo 5." 

Las enmiendas que se han presentado 
son la número 41, del señor Ruiz-Navarro, 
y la número 115, del Grupo Parlamen* 
rio Socialista del Congreso. La Ponencia 
no admite ninguna, no alterando el texto 
del proyecto de ley. 

"El contrato de seguro y sus modificacie 
nes o adiciones deberán ser formalizadas 
por escrito. El asegurador está obligado a 
entregar al tomador del seguro la póliza 
o, al menos, el documento de cobertura 
provisional. En las modalidades de segu- 
ro en que por disposiciones especiales no 
se exija la emisión de la póliza, el asegu- 
rador estará obligado a entregar el docu 
mento que en ellas se establezca." 

Artículo 6.' 

Al artículo 6." se han presentado las si- 
guientes enmiendas: número 40, del señor 
Ruiz-Navarro; número 92, del señor De la 
Vallina Velarde; número 135, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana, y 
número 172, del Grupo Parlamentario So- 
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cialistas de Cataluña. La Ponencia man- 
tiene el texto del proyecto, no admitiendo 
ninguna de las enmiendas citadas. 

'La solicitud de seguro no vinculará al 
solicitante. La proposición de seguro por 
el asegurador vincuiará al proponente du- 
rante un plazo de quince dias.' 

Artículo 7.. 

S e  han presentado las enmiendas nú- 
meros 39 y 110, del señor Ruiz-Navarro y 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, respectivamente. La Ponencia 
no admite ninguna y mantiene el texto del 
proyecto de ley. 

"El tomador del seguro puede contratar 
el seguro por cuenta propia o ajena. El 
tercero asegurado puede ser una persona 
determinada o no. 

Si el tomador del seguro y el asegura- 
do son personas distintas, las obligaciones 
y los deberes que derivan del contrato co- 
rresponden al tomador del seguro, salvo 
aquellos que por su naturaleza deban ser 
cumplidos por el asegurado. No obstante, 
el asegurador no podrá rechazar el cum- 
plimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan 
al tomador del seguro. 

Los derechos que derivan del contrato 
corresponderán al asegurado o, en su ca- 
so, al beneficiario, salvo los especiales de- 
rechos del tomador en los seguros de vida." 

Artículo 8.0 

Se refieren a este artículo las siguientes 
enmiendas: número 38, del señor Ruiz-Na- 
varro; número 136, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana; número 37, 
del señor Ruiz-Navarro (al apartado cuar- 
to) ; número 36, del señor Ruiz-Navarro (al 
apartado quinto) ; números 35 y 173, del se- 
ñor Ruiz-Navarro, y del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña, ambas al 
apartado sexto; números 34 y 86, de los se- 
ñores Ruiz-Navarro y Díaz Porras, respec- 
tivamente, al apartado séptimo, y núme- 
ros 1, 86, 89 y 139, presentadas por los se- 

fiores Rodríguez Moroy, Díaz Pomas, ca- 
bater Escudé, y por el Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, respectivrir 
mente, relativas a la adición de un nuevo 
apartado noveno. Por último, al párrafo fi- 
nal del artículo flguran presentadas las 
enmiendas números 33 y 93, del sefior 
Ruiz-Navarro y del señor De la V d i n a  
Velarde, respectivamente. 

La Ponencia acepta en su integridad las 
enmiendas números 38, 130 y 173, y par- 
cialmente las enmiendas números 37, 35, 
1 y 89, no admitiendo las restantes. En 
cuanto al contenido de las enmiendas nú- 
meros 33 y 93, la Ponencia acuerda seña- 
lar a la Comisión la importancia práctica 
del problema en ellas planteado y la ne- 
cesidad de arbitrar una solución al mis- 
mo. Como consecuencia de lo dicho, la Po- 
nencia sugiere a la Comisión el siguiente 
texto: 

"La póliza del contrato debe contener, 
como mínimo, las indicaciones siguientes: 

1. Nombre y apellidos o denominación 
social de las partes contratantes, y su do- 
micilio, así como la designación del ase- 
gurado y beneficiario, en su caso. 
2. El concepto en el cual se asegura. 
3. Naturaleza del riesgo cubierto. 
4.  Designación de los objetos asegura- 

dos y de su situación. 
5. Suma asegurada o alcance de la co- 

bertura. 
6. Importe de la prima, recargos e im- 

puestos. 
7. Vencimiento de las primas, lugar y 

forma de pago. 
8. Duración del contrato, con expresión 

del día y la hora en que comienzan y ter- 
minan sus efectos. 

9. Nombre del Agente o Agentes, en el 
caso de que intervengan en el contrato. 

En caso de póliza flotante, se especifica- 
rá, además, la forma en que debe hacerse 
la declaración del abono." 

Artículo 9.' 

Han sido presentadas a este artículo las 
enmiendas número 32, del señor Ruiz-Na- 
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varro; 117, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, y 137, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana. La  Po- 
nencia no admite ninguna, manteniendo 
el texto del proyecto. 

"La pjliza del seguro puede ser nomina- 
tiva, a la orden o al portador. En cualquier 
casq su transferencia efectuada, según la 
clase tlcI título, ocasiona la del crédito 
contra el asegurador con iguales efectos 
que produciría la cesión del mismo." 

Artículo 10 

Constan en la relación de enmiendas a 
este artículo las que siguien: número 31, 
del señor Ruiz-Navarro; número 94, del se- 
ñor De la Vallina Velarde, y número 118, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. (Esta última al párrafo prime- 
ro y dc adición de un nuevo párrafo cuar- 
to.) 

L a  Ponencia no admite ninguna enmien- 
da, proponiendo a la Comisión el mante- 
nimiento del texto del proyecto. 

"El tomador del seguro tiene el deber, 
antes de la conclusión del contrato, de de- 
clarar al asegurador de acuerdo con el 
cuestionario que éste le someta, todas las 
circunstancias por él conocidas que pue- 
dan influir en la valoración del riesgo. 

El asegurador podrá rescindir el contra- 
to mediante declaración dirigida al toma- 
dor del seguro en un plazo de un mes, a 
contar del conocimiento de la reticencia o 
inexactitud del tomador del seguro. Co- 
rresponderan al asegurador, salvo que 
concurra dolo o culpa grave por su par- 
te, las primas relativas al período en cur- 
so en el momento que haga esta declara- 
ción. 

Si el siniestro sobreviene antes de que 
el asegurador haga la declaración a la que 
se refiere el párrafo anterior, la prestación 
de éste se reucirá proporcionalmente a la 
diferencia entre la prima convenida y la 
que se hubiese aplicado de haberse cono- 
cido la verdadera entidad del riesgo, Si 
medió dolo o culpa grave del tomador del 

seguro quedará el asegurador liberado del 
pago de la prestación." 

Artículo 11 

La Ponencia, admitiendo parcialmente 
las enmiendas presentadas por el serior 
Ruiz-Navarro y por el Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, con los núme- 
ros 30 y 138, propone el Siguiente texto: 

"El tomador del seguro o el asegurado 
deberá, durante el curso del contrato, co- 
municar al asegurador, tan pronto como 
le sea posible, todas las circunstancias que 
agraven el riesgo y sean de tal naturale- 
za que si hubieran sido conocidas por és- 
te en el momento de la perfección del con- 
trato no lo habría celebrado o lo habría 
concluido en condiciones más gravosas." 

Artículo 12 

Sólo se ha presentado a este artículo la 
enmienda número 29, del señor Ruiz-Na- 
varro. La Ponencia, aceptándola, propone 
el siguiente texto: 

"El asegurador podrá rescindir el con- 
trato comunicándolo por escrito al asegu- 
rado dentro de un mes, a partir del dfa 
en que tuvo conocimiento de la agrava- 
ción del riesgo. En el caso de que el to- 
mador del seguro o el asegurado no haya 
efectuado su declaración y sobreviniera 
un siniestro, el asegurador queda liberai- 
do de su prestación si el tomador o el ase- 
gurado ha actuado con mala fe. En otro 
caso, la prestación del asegurador se re- 
ducirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la prima convenida y la que se hu- 
biera aplicado de haberse conocido la ver- 
dadera entidad del riesgo. 

Artículo 13 

Aunque no se ha  presentado a este ar- 
tfculo enmienda alguna, la Ponencia, co- 
herentemente con la modificación introdu- 
cida en el artículo 11, sugiere el siguiente 
texto 
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“El tomador del seguro o el asegurado 
podrán, durante el curso del contrato, PO- 
ner en conocimiento del asegurador to- 
das las circunstancias que disminuyan el 
riesgo y sean de tal naturaleza, que si hu- 
bieran sido conocidas por éste en el mo- 
mento de la perfección del contrato, lo ha- 
bría concluido en condiciones más favo- 
rables. En tal caso, al Analizar el período 
en curso cubierto por la prima deberá re- 
ducirse el importe de las primas futuras en 
la proporción correspondiente, teniendo 
derecho el tomador, en caso contrario, a la 
resolución del contrato.” 

SECCION TERCERA 

Obligaciones y deberes de las partes 

Artículo 14 

Las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son la número 28, del señor Ruiz- 
Navarro, y la número 140, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana. La Po- 
nencia mantiene el texto del proyecto, no 
admitiendo ninguna de las enmiendas ci- 
tadas. 

“El tomador del seguro está obligado al 
pago de la prima en las condiciones esti- 
puladas en la póliza. Si se han pactado 
primas periódicas, la primera de ellas se- 
rá exigible una vez firmado en contrato. 
Si en la póliza no se determina ningún lu- 
gar para el pago de la prima, se entenderá 
que éste ha de hacerse en el domicilio del 
tomador del seguro.” 

Artículo 15 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 27, del señor Ruiz-Nava- 
rro; número 95, del señor De la Vallina 
Velarde; número 119, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, y núme- 
ro 141, del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, todas ellas al párrafo pri- 
mero. Al párrafo segundo se han presen- 
tado la número 26, del señor Ruiz-Nava- 

rro, y la número 96, del señor De la Valli- 
na Velarde. 

La Ponencia acepta parcialmente las en- 
miendas números 119, 26 y 96, no admi- 
tiendo las restantes. El texto que sugiere a 
la Comisión es el siguiente: 

“Si por culpa del tomador la primera no 
ha sido pagada, o la prima única no lo 
ha sido a su vencimiento, el asegurador 
tiene derecho a resolver el contrato o a 
exigir el pago de la prima debida en vía 
ejecutiva con base en la póliza. 

Salvo pacto en contrario, si la prima no 
ha sido pagada antes de que se produzca 
el siniestro, el asegurador quedará libera- 
do de su obligación. En caso de falta de 
pago de una de las primas siguientes, la 
cobertura del asegurador queda suspen- 
dida un mes después del día en que haya 
exigido el pago d tomador del seguro. 

Si el contrato no hubiere sido resuelto, 
la cobertura vuelve a tener efecto a las 
veinticuatro horas del día en que el to- 
mador pagó su prima. En cualquier caso 
el asegurador, cuando el contrato esté en 
suspenso, sólo podrá exigir el pago de la 
prima del período en curso. Si el asegura- 
dor no reclama el pago dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento de la pri- 
ma, se entenderá que el contrato queda 
extinguido.“ 

Artículo 16 

Son aceptadas parcialmente por la Po- 
nencia las enmiendas de los señores Ruiz- 
Navarro y De la Vallina Velarde (núme- 
ros 25 y 97) en lo referente al plazo de 
comunicación. El texto propuesto es el si- 
guiente: 

“El tomador del seguro o el asegurado o 
el beneficiario, deberán comunicar al ase- 
gurador el acaecimiento del siniestro den- 
tro del plazo máximo de siete días de ha- 
berlo conocido, salvo que se haya fljado en 
la póliza un plazo más amplio. En caso de 
incumplimiento, el asegurador podrá re- 
clamar los daños y perjuicios causados por 
la falta de declaración. 

Este efecto no se producirá si se prueba 
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que el asegurador ha tenido conocimiento 
del siniestro por otro medio. 

El tomador del seguro o el asegurado 
deberá, además, dar ai asegurador toda 
clase de informaciones sobre las circuns- 
tancias y consecuencias del siniestro. En 
caso de violación de este deber, la pérdida 
del derecho a la indemnización sólo se pro- 
ducirá en el supuesto de que hubiese con- 
currido dolo o culpa grave." 

Articulo 17 

A este articulo s610 se han presentado 
enmiendas referentes a su párrafo segun- 
do, concretamente las firmadas por los se- 
ñores Ruiz-Navarro y De la Vallina Ve- 
larde con los números 24 y 98. Aceptando 
parcialmente ambas, la Ponencia acuer- 
da mantener iguai el párrafo primero, 
aunque señalando a la Comisión la conve- 
niencia de introducir aiguna corrección 
que hiciera referencia a la 'diligencia nor- 
malmente exigida". El texto, en la redac- 
ción dada por la Ponencia a este artículo 
seria el siguiente: 

'El asegurador o el tomador del seguro 
deberá emplear los medios a su alcance 
para aminorar las consecuencias del si- 
niestro. El incumplimiento de este deber 
dará derecho al asegurador a reducir su 
prestación en la proporción oportuna, te- 
niendo en cuenta la importancia de los da- 
ños derivados del mismo y el grado de 
culpa del asegurado. 
Los gastos que se originen por el cum- 

plimiento de la citada obligación serán de 
cuenta del asegurador hasta el limite A- 
lado en el contrato, que no podrá ser me- 
nor del 30 por ciento de la suma asem- 
mda incluso si tales gastos no han tenido 
resultados efectivos o positivos. En defec- 
to de  acto. se indemnizarán los gastos 
efectivamente originados. Tal indemniza- 
ción no podrá exceder del valor de la su- 
ma asegurada.' 

Artículo 18 

Figuran presentadas las enmiendas nú- 
mero 99, del señor De la Vallina Velarde; 

142, del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, y 178, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña, de adición 
de un nuevo párrafo. La Ponencia acepta 
únicamente esta última, proponiendo la si- 
guiente redacción: 

"El asegurador está obligado a satisfa- 
cer la indemnización al término de las in- 
vestigaciones y peritaciones necesarias pa- 
ra establecer la existencia del siniestro y, 
en su caso, el importe de los daños que re- 
sulten del mismo. En cualquier supuesto, 
el asegurador deberá efectuar, dentro de 
los cuarenta días, a partir de la recepción 
de la declaración del siniestro, el<pago del 
importe mínimo de lo que el asegurador 
pueda deber, según las circunstancias por 
él conocidas. 

Cuando la naturaleza del seguro lo per- 
mita y el asegurado lo consienta, el ase- 
gurador podrá sustituir el pago de la in- 
demnización por la reparación o la repo- 
sición del objeto siniestrado." 

Artículo 19 

Se refieren a este articulo las enmiendas 
número 23, del señor Ruiz-Navarro; 143, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, y 174, del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña. Aceptando par- 
cialmente todas d a s ,  la Ponencia propone 
la siguiente redacción: 

"El asegurador estará obligado al pago 
de la prestación, salvo en el supuesto de 
que el siniestro haya sido causado por ma- 
la fe del asegurado." 

Articulo 20 

La Ponencia, respecto de este articulo, 
admite parcialmente la enmienda núme- 
ro 3, del Grupo Parlamentario Comunista, 
rechazando la número 22, del señor Ruiz- 
Navarro; la número 100, del sefior De la 
Vallina Velarde, y la número 144, del Gru- 
po Parlamentario de la Minoria Catalana. 
En cuanto al contenido de las enmiendas 
número 2 y número 88, de los señores Ro- 
dríguez Moroy y Sabater Escudé, rsspec- 
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tivamente, la Ponencia entiende que, in- 
dependientemente de regularse este tema 
en la legislación de producción de seguros 
privados, afecta a la organización interna 
de las Compañías, no admitiendo ninguna 
de las citadas enmiendas. El texto que se 
propone para el artículo 20 es el siguiente: 

"Si en el plazo de tres meses desde la 
producción del siniestro el asegurador no 
hubiere realizado la reparación del daño o 
indemnizado su importe en metálico por 
causa no justificada o que le fuere impu- 
table, la indemnización se incrementará 
en un 20 por ciento anual." 

SECCION CUARTA 

Duración del contrato y prescripción 

Artículo 21 

Se h a  presentado la enmienda núme- 
ro 120, firmada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. La Ponencia la acepta, que- 
dando en consecuencia redactado este ar- 
tículo como sigue: 

"La duración del contrato será determi- 
nada en la póliza, la cual no podrá fijar un 
plazo superior a diez años. Sin embargo, 
podrá establecerse que se prorrogue una 
o más veces por un período no superior a 
un aíio cada vez. 

Las partes pueden oponerse a la 
prórroga del contrato mediante una noti- 
ficación escrita a la otra parte, efectuada 
con un plazo de dos meses de anticipa- 
ción a la conclusión del período del segu- 
ro en curso. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes 
no será de aplicación en cuanto sea in- 
compatible con la regulación del seguro 
sobre la vida." 

Artículo 22 

La Ponencia no acepta las enmiendas 
número 21, del señor Ruiz-Navarro, y nú- 
mero 145, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, únicas presentadas, 
manteniendo el texto del proyecto. 

"Las acciones que se deriven del coiitra- 
to de seguro prescribirán en el término de 
dos años, si se trata de seguro de daños, y 
de cinco, si el seguro es de personas." 

Artículo 23 

Se refieren a este artículo la enmienda 
número 20, del señor Ruiz-Navarro, y las 
enmiendas números 85 y 146, del señor 
Díaz Porras, y del Grupo de la Minoría 
Catalana, propugnando estas dos últimas 
la adición de un artículo 23 bis. La Ponen- 
cia. no admite ninguna de estas enmiendas, 
manteniendo el texto del proyecto de ley. 

"Si en el contrato se pacta una sumisión 
expresa de las partes, a efectos de la com- 
petencia para el ejercicio de las acciones 
derivadas del seguro, habrá de hacerse a 
favor de los Jueces y Tribunales del domi- 
cilio del asegurado, si en él tiene sucursal 
el asegurador, o en otro caso, de los de la 
capital de la provincia de dicho domicilio. 
A falta de sumisión expresa o tácita, será 
juez competente para el conocimiento de 
las acciones derivadas del contrato de se- 
guro, el del domicilio del asegurado." 

TITULO SEGUNDO 

SEGUROS CONTRA DAÑOS 

SECCION PRIMERA 

Disposicioae's generales 

Artículo 24 

La enmienda número 78, del señor Este- 
lla Goytre, es la única presentada a este 
artículo. Aceptándola parcialmente, la Po- 
nencia propone el texto que sigue: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 4.", el contrato de seguro contra da- 
ños es nulo si en el momento de su con- 
clusión no existe un interés del asegura- 
do a la indemnización del daño." 
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Artículo 25 

Aceptando parcialmente las enmiendas 
número 77 del señor Estella Goytre, y nú- 
mero 149, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, la Ponencia propone 
una nueva redacción a este artículo en los 
siguientes términos: 

”El seguro no puede ser objeto de enri- 
quecimiento injusto para el asegurado. 
Para la determinación del daño se aten- 
derá al valor del interés asgurado en el 
momento inmediatamente anterior a la 
realización del siniestro.” 

Artículo 26 

Unicamente se h a  presentado la en- 
mienda número 76, del señor Estella Goy- 
tre. Aceptándola parcialmente, se propo- 
n e  el siguiente texto: 

“La suma asegurada representa el lími- 
te máximo de la indemnización a pagar 
por el asegurador en cada siniestro.” 

Artículo 27 

Se han presentado las enmiendas nú- 
mero 75, del señor Estella Goytre, y nú- 
mero 147, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. Aceptándolas práctica- 
mente en su integridad, la Ponencia eleva 
a la Comisión el siguiente texto: 

“No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo 25, las partes, de común acuerdo, po- 
drán fijar en la póliza o con posterioridad 
a la celebración del contrato el valor del 
interés asegurado que habrá de tenerse en 
cuenta pa.ra el cálculo de la indemni- 
zación. 

Se entenderá que la póliza es estimada 
cuando el asegurador y el asegurado ha- 
yan aceptado expresamente en ella el va- 
lor asignado al interés asegurado. 

El asegurador únicamente podrá im- 
pugnar el valor estimado cuando su acep- 
tación haya sido prestada por violencia, 
intimidación o dolo, o cuando por error la 
estimación sea notablemente superior al 

valor real, correspondiente al momento del 
acaecimiento del siniestro, fijado pericia& 
mente.” 

Artículo 28 

No se h a  presentado ninguna enmien- 
da. La Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto. 

“Si por pacto expreso las partes convie- 
nen que la suma asegurada cubra plena- 
mente el valor del interés durante la vi- 
gencia del contrato, la póliza deberá con- 
tener necesariamente los criterios y el pro- 
cedimiento para adecuar la suma asegu- 
rada y las primas a las oscilaciones del 
valor del interés.” 

Artículo 29 

Figura presentada la enmienda núme- 
ro 101, del señor De la Vallina Velarde. L a  
Ponencia no la acepta, manteniendo el tex- 
to del proyecto. 

“Si en el momento de la producción del 
siniestro la suma asegurada es inferior al 
valor del interés, el asegurador indemni- 
zará el daño causado en la misma propor- 
ción en la que aquella cubre el interés ase- 
gurado. 

Las partes, de común acuerdo, podrán 
excluir en la póliza o con posterioridad a 
la celebración del contrato la aplicación 
de la regla proporcional prevista en el pa- 
rrafo anterior.” 

Artículo 30 

La Ponencia acepta parcialmente la en- 
mienda presentada (número 74, del señor 
Estella Goytre) , sugiriendo el siguiente 
texto: 

“Si la suma asegurada supera notable- 
mente el valor del interés asegurado, cual- 
xuiera de las partes del contrato podrá 
3xigir la reducción de la suma y de la pri- 
m a ,  debiendo restituir el asegurador el 
3xceso de las primas percibidas. Si se pro- 
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dujere el siniestro, el asegurador indem- 
nizará el daño efectivamente causado. 

Cuando el sobreseguro previsto en el pá- 
rrafo anterior se debiera a mala fe del 
asegurado, el contrato será ineficaz. El 
asegurador de buena fe podrá, no obstan- 
te, retener las primas vencidas y las del 
período en curso. 

Artículo 31 

Se han presentado la enmienda núme- 
ro 73, del señor Estella Goytre, y la núme- 
ro 121, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso. La  Ponencia rechaza la 
primera y acepta parcialmente la segun- 
da. En consecuencia, sugiere a la Comisión 
la siguiente redacción: 

“Cuando en dos o más contratos estitpu- 
lados por el mismo tomador con distintos 
aseguradores se cubran los efectos que un 
mismo riesgo puede producir sobre el mis- 
mo interés y durante idéntico período de 
tiempo, el tomador del seguro o el asegu- 
rado deberán, salvo pacto en contrario, 
comunicar a cada asegurador los demás 
seguros que estipule. Si por dolo se omi- 
tiere esta comunicación, y en caso de so- 
breseguro se produjera el siniestro, los 
aseguradores no están obligados a pagar 
la indemnización. 

Una vez producido el siniestro, el toma- 
dor del seguro o el asegurado deberá co- 
municarlo, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 16, a cada asegurador, con in- 
dicación del nombre de los demás. 

Los aseguradores contribuirán al abono 
de la indemnización en proporción a la 
propia suma asegurada, sin que pueda su- 
perarse la cuantía del daiio. Dentro de es- 
te límite, el asegurado puede pedir a cada 
asegurador la indemnización debida, se- 
gún el respectivo contrato. El asegurador 
que ha pagado una cantidad superior a la 
que proporcionalmente le corresponda, 
podrá repetir contra el resto de los asegu- 
radores. Si un asegurador es insolvente, su 
cuota se reparte entre los demás. 

Si el importe total de las sumas asegu- 
radas superase notablemente el valor del 

nterés, será de aplicación lo previsto en 
31 artículo 30. 

4rtículo 32 

La Ponencia acepta la propuesta de adi- 
:ión de un nuevo párrafo cantenida en la 
mmienda número 123, del Grupo Parla- 
nentario Socialista del Congreso. El tex- 
o que propone es, por lo tanto, el siguiente: 

“Cuando mediante uno o varios contra- 
,os de seguros, referentes al mismo inte- 
-as, riesgo y tiempo, se produce un reparto 
le cuotas determinadas entre varios ase- 
guradores, previo acuerdo entre ellos y el 
tomador, cada asegurador está obligado, 
salvo pacto en contrario, al pago de la in- 
clemnización solamente en proporción a la 
mota respectiva. No obstante lo previsto 
en el párrafo anterior, si en el pacto de 
coaseguro existe un encargo a favor de 
uno o varios aseguradores para suscribir 
los documentos contractuales o para pe- 
dir el cumplimiento del contrato o contra- 
tos al asegurado en nombre del resto de 
los aseguradores, se entenderá que duran- 
te toda la vigencia de la relación asegu- 
radora, los aseguradores delegados están 
legitimados para ejercitar todos los dere- 
chos y para recibir cuantas declaraciones 
y reclamaciones correspondan al asegu- 
rado. El asegurador que ha pagado una 
cantidad superior a la que le corresponda 
podrá repetir contra el resto de los ase- 
guradores. 

El pacto de coaseguro interno efectuado 
entre el asegurador directo y otros asegu- 
radores no afectará al asegurado, que PO- 
drá, en todo caso, exigir la totalidad de la 
indemnización a dicho asegurador, sin 
perjuicio del derecho de repetición que a 
éste corresponda frente a los coasegura- 
dores en virtud del pacto interno.” 

Artículo 33 

La Ponencia no acepta la enmienda nú- 
mero 102, del señor De la Vallina Velar- 
de, manteniendo el texto del proyecto. 
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"En caso de transmisión del objeto ase 
gurado, el adquirente se subroga en el 
momento de la enajenación, en los dere- 
chos y obligaciones que correspondían en 
el contrato de seguro al anterior titular. 

El asegurado está obligado a comunicar 
por escrito al adquirente la existencia del 
contrato de seguro de la cosa transmitida. 
Una vez verificada la transmisión también 
deberá comunicarla por escrito al asegu- 
rador o a sus representantes, en el plazo 
de quince días. 

Serán solidariamente responsables del 
pago de las primas vencidas en el momen- 
to de la transmisión el adquirente y el an- 
terior titular o, en caso de que éste hubie- 
ra fallecido, sus herederos. 

Artículo 34 

Unicamente se ha presentado a este ar- 
tículo la enmienda número 122, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. La 
Ponencia, no aceptándola, mantiene el tex- 
to del proyecto. 

"El asegurador podrá rescindir el contra- 
to dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que tenga conocimiento de la 
transmisión verificada. Ejercitado su de- 
recho y notificado por escrito al adquiren- 
te, el asegurador queda obligado durante 
el plazo de un mes, a partir de la notifica- 
ción. El asegurador deberá restituir la par- 
te de prima que corresponda a períodos de 
seguro, por lo que, como consecuencia de 
la rescisión, no haya soportado el riesgo. 

El adquirente de cosa asegurada tam- 
bién puede rescindir el contrato si lo co- 
munica por escrito al asegurador en el 
plazo de quince días, contados desde que 
conoció la existencia del contrato. 

En este caso, el asegurador adquiere el 
derecho a la prima correspondiente al pe- 
ríodo que hubiera comenzado a correr 
cuando se produce la rescisión." 

Artículo 35 

Se han presentado las enmiendas nú- 
meros 72 y 175, del señor Estella Goytre y 

del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, respectivamente. La Ponencia 
acepta parcialmente ambas, sugiriendo el 
texto que sigue: 

"Las pólizas a la orden no se pueden res- 
cindir por transmisión del objeto asegu- 
rado." 

Artículo 36 

Unicamente se han presentado dos en- 
miendas: la número 71, del señor Estella 
Goytre. y la número 148, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, am- 
bas con el mismo texto. Aceptándolas, la 
Ponencia propone la siguiente redacción 
para este artículo: 

"Las normas de los artículos 33 a 35 se 
aplicarán en los casos de muerte, suspen- 
sión de pagos, quita y espera, quiebra o 
concurso del tomador del seguro o del ase- 
gurado." 

Artículo 37 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 169, del señor De la Va- 
llina Velarde; número 84, del señor Díaz 
Porras; número 83, del señor Díaz Porras; 
número 150, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana; números 81 y 82, del 
señor Díaz Porras; numero 151, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Caklana; 
números 79 y 82, del señor Díaz Porras, y 
números 152 y 153, del Grupo Parlamen& 
rio de la Minoría Catalana. La Ponencia 
acepta únicamente la enmienda núme- 
ro 150, elevando a la Comisión el siguiente 
texto 

"Una vez producido el siniestro, y en el 
plazo de cinco días, a partir de la notifica- 
cibn grevista en el artículo 16, el asegu- 
rado o el tomador deberán comunicar por 
escrito al asegurador la relación de los ob- 
jetos existentes al tiempo del siniestro, la 
de los salvados y la estimación de los da- 
ños. 

Incumbe al asegurado la prueba de la 
preexistencia de los objetos. N o  obstante, 
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el contenido de la póliza constituirá una 
presunción a favor del asegurado cuando 
razonablemente no puedan aportarse 
pruebas más eficaces. 

Si las partes se pusiesen de acuerdo en 
cualquier momento sobre el importe y la 
forma de la indemnización, el asegurador 
deberá pagar la suma convenida o reali- 
zar las operaciones necesarias para reem- 
plazar el objeto asegurado, si su naturale- 
za  así lo permitiera. 

Si no se lograse el acuerdo dentro del 
plazo previsto en el artículo 18, cada par- 
te designará un perito, debiendo constar 
por escrito la aceptación de éstos. Si una 
de las partes no hubiera hecho la desig- 
nación estará obligada a realizarla en los 
ocho días siguientes a la fecha en que sea 
requerida por la que hubiere designado el 
suyo; y de no hacerlo en este último pla- 
zo, se entenderá que acepta el dictamen 
que emita el perito de la otra parte, que- 
dando vinculado por el mismo. 

En caso de que los peritos lleguen a un 
acuerdo, se reflejará en un acta conjun- 
ta, en la que se harán constar las causas 
del siniestro, la valoración de los daños, las 
demás circunstancias que influyan en la 
determinación de la indemnización, según 
la naturaleza del seguro de que se trate y 
la propuesta del importe líquido de la in- 
demnización. 

Cuando no haya acuerdo entre los pe- 
ritos, ambas partes designarán un tercer 
perito de conformidad, y, de no existir és- 
ta, la designación se hará por el juez de 
Primera Instancia del lugar en que se ha- 
llaren los bienes, en acto de jurisdicción 
voluntaria y por los trámites previstos pa- 
ra la insaculación de peritos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. En este caso el dic- 
tamen pericial se emitirá en el plazo se- 
ñalado por las partes o, en su defecto, en 
el de treinta días, a partir de la acepta- 
ción de su nombramiento por el perito ter- 
cero. 

El dictamen de los peritos, por unanimi- 
dad o por mayoría, se notificará a las par- 
tes de manera inmediata y en forma in- 
dubitada, siendo vinculante para éstas, 
salvo que se impugne judicialmente por 
alguna de las partes, dentro del plazo de 

treinta días, en el caso del asegurador, y 
ciento ochenta en el del asegurado, compu- 
tados ambos desde la fecha de su notifi- 
cación. Si no se interpusiere en dichos pla- 
zos la correspondiente acción, el dictamen 
pericial devendrá inatacable. 

Si el dictamen de los peritos fuera im- 
pugnado, el asegurador deberá abonar el 
importe mínimo a que se refiere el artícu- 
lo 18, y si no lo fuera abonará el importe 
de la indemnización señalado por los pe- 
ritos en un plazo de cinco días. 

En el supuesto de que por demora del 
asegurador en el pago del importe de la in- 
demnización devenida inatacable el asegu- 
rado se viere obligado a reclamarlo judi- 
cialmente, la indemnización correspon- 
diente se verá engrosada con el interés 
previsto en el artículo 20, que, en este ca- 
so, empezará a devengarse desde que la 
valoración devino inatacable para el ase- 
gurador, si ello se produjese antes de los 
tres meses de la ocurrencia del siniestro 
y, en todo caso, con el importe de los gas- 
tos originados al asegurado por el proce- 
so, a cuya indemnización hará expresa 
condena la sentencia, cualquiera que fue- 
re el procedimiento judicial aplicable." 

Artículo 38 

L a  Ponencia no admite la enmienda nú- 
mero 70, del señor Estella Goytre, única 
presentada, manteniendo el texto del pro- 
yecto: 

"Cada parte satisfará los honorarios de 
su perito. Los del perito tercero y demás 
gastos que ocasione la tasación pericial 
serán de cuenta y cargo por mitad del ase- 
gurado y del asegurador. No obstante, si 
cualquiera de las partes hubiera hecho ne- 
cesaria la peritación por haber manteni- 
do una valoración del daño manifiesta- 
mente desproporcionada, será ella la úni- 
ca responsable de dichos gastos." 

Artículo 39 

Sólo se ha presentado la enmienda nú- 
mero 176, del Grupo Parlamentario Socia- 
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listas de Cataluña. La  Ponencia no la ad- 
mite, manteniendo el texto del proyecto. 

"El derecho de los acreedores hipoteca- 
rios, pignoraticios o privilegiados, sobre 
bienes especialmente afectos se extende- 
rá a las indemnizaciones que correspon- 
dan al propietario por razón de los bienes 
hipotecados, pignorados o afectados de pri- 
vilegio, si el siniestro acaeciere después de 
la constitución de la garantía real o del na- 
cimiento del privilegio. A este An el toma- 
dor del seguro o del asegurado deberán co- 
municar al asegurador la constitución de 
la hipoteca, de la prenda o el privilegio 
cuando tuviera conocimiento de su exis- 
tencia. 

El asegurador a quien se haya notiflca- 
do la existencia de estos derechos no pcr 
drá pagar la indemnización debida sin el 
consentimiento del titular del derecho real 
o del privilegio. En caso de contienda entre 
los interesados o si la indemnización hu- 
biera de hacerse efectiva antes del ven- 
cimiento de la obligación aseguradora, 
se depositará su importe en la forma que 
convenga a los interesados, y en defecto 
de convenio, en la establecida por los ar- 
tículos 1.176 y siguientes del Código Civil. 

Si el asegurador pagare la indemniza- 
ción, transcurrido el plazo de tres meses 
desde la notificación del siniestro a los 
acreedores, sin que éstos se hubiesen pre- 
sentado, quedará liberado de su obliga- 
ción." 

Articulo 40 

No se han presentado enmiendas. Se 
mantiene el texto del proyecto. 

"La extinción del contrato de seguro no 
será oponible al acreedor hipotecario, pig- 
noraticio o privilegiado hasta que trans- 
curra un mes desde que se le comunicó 
del hecho que motivó la extinción. 

Los acreedores a que se refiere este ar- 
tículo podrán pagar la prima impagada 
por el tomador del seguro o por el asegu- 
rado, aun cuando éstos se opusieren. A es- 
te efecto, el asegurador deberá notificar 
a dichos acreedores el impago en que ha  
incurrido el asegurado." 

Artículo 4 1  

Aunque no se han presentado enmim- 
das a este articulo, la Ponencia sugiere 
una pequeña corrección en el sentido que 
se expresa a continuación: 

"En el caso de que la indemnización ha- 
ya de emplearse en la reconstrucción de 
las cosas siniestradas, el asegurador no pa- 
gará la indemnización si el asegurado y 
los acreedores a que se refieren los artícu- 
los anteriores no se ponen de acuerdo so- 
bre las garantías con las que aquéllas han 
de quedar afectadas a la reconstrucción. 
En caso de que no se llegue a un acuerdo 
se ciepositará la indemnización conforme 
a lo dispuesto en el artículo 39." 

Articulo 42 

Los dos primeros apartados de este ar- 
tículo no han sido objeto de enmienda. Al 
apartado tercero se han presentado las si- 
guientes enmiendas: número 62, del señor 
Vega Eccandón; número 103, del señor De 
la Vallina Velarde; número 154, del Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Catalana; 
número 155, del mismo Grupo, y núme- 
ro 13, del señor Gil-Albert. 

La  Ponencia mantiene el texto de los dos 
primeros apartados y respecto del terce- 
ro acepta casi íntegramente las enmiendas 
números 103 y 154. Igualmente adiciona 
un nuevo apartado al artículo al aceptar 
íntegramente las enmiendas número6 155 
y 13. El texto que eleva a la Comisión es 
el siguiente: 

"El asegurador, una vez pagada la in- 
demnización, podrá ejercitar los derechos 
y las acciones que por razón del siniestro 
correspondieran al asegurado frente a las 
personas responsables del mismo, hasta el 
límite de la indemnización. 

El asegurador no podrá ejercitar en per- 
juicio del asegurado los derechos en que 
se saya subrogado. El asegurado será res- 
ponsable de los perjuicios que, con sus ac- 
tos u omisiones, pueda causar al asegura- 
dor en su derecho a subrogarse. 

El asegurador no tendrá derecho a la 
subrogacion contra ninguna de las perso- 
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nas cuyos actos u omisiones den origen 
a responsabilidad del asegurado, de acuer- 
do con la ley, ni contra el causante del si- 
niestro que sea, respecto del asegurado, 
pariente en línea directa o colateral den- 
tro del tercer grado civil de consanguini- 
dad, padre adoptante o hijo adoptivo que 
convivan con el asegurado. Pero esta nor- 
ma no tendrá efecto si la responsabilidad 
proviene de dolo o si la responsabilidad 
está amparada mediante un contrato de 
seguro. En este último supuesto, la subro- 
gación estará limitada en su alcance de 
acuerdo con los términos de dicho con- 
trato. 

En caso de concurrencia de asegurador 
y asegurado frente a tercero responsable, 
el recobro obtenido se repartirá entre am- 
bos en proporción a su respectivo interés". 

Artículo 42 bis 

Como consecuencia de la aceptación par- 
cial de las enmiendas número 12 del se- 
ñor Gil-Albert y número 104, del señor de 
la Vallina Velarde, se introduce por la Po- 
nencia un nuevo artículo 42 bis, con el si- 
guiente texto: 

"El asegurador no cubre los daños por 
hechos de guerra civil o internacional, mo- 
tín o tumulto popular, terrorismo, terre- 
motos e inundaciones, salvo pacto en con- 
trario y en los ramos que legalmente se 
determinen". 

SECCION SEGUNDA 

Seguro de incendios 

Artículo 43 

Se han presentado las enmiendas nú 
mero 61 del señor Vega Escandón y nú- 
mero 105 del señor De la Vallina Velarde. 
Aceptándolas parcialmente, la Ponencia 
propone a la Comisión el siguiente texto: 

"Por el seguro contra incendios el ase- 
gurador se obliga dentro de los límites es- 
tablecidos en la ley y en el contrato, a in- 

demnizar los daños provocados por el in- 
cendio en el objeto asegurado". 

Artículo 44 

Se refieren a este artículo las enmieii- 
das número 60 del señor Vega Escandón, 
106 del señor De la Vallina Velarde y 124 
del Grupo Parlamentario Socialista. La  
Ponencia no admite ninguna, mantenien- 
do el texto del proyecto: 

"La cobertura del seguro se extenderá a 
los objetos descritos en la póliza. Si se tra- 
tare de seguro sobre mobiliario, la cober- 
tura incluirá los daños provocados por el 
incendio en las cosas de uso ordinario o 
común del asegurado, de sus familiares, 
dependientes y de las personas que con él 
convivan. 

Salvo pacto expreso en contrario, no 
quedarán comprendidos en la cobertura 
del seguro los daños que cause el incendio 
en los valores mobiliarios públicos o pri- 
vados, efectos de comercio, billetes de Ban- 
co, piedras y metales preciosos, objetos ar- 
tísticos o cualesquiera otros objetos de va- 
lor que se hallaren en el objeto asegura- 
do, aun cuando se pruebe su preexistencia 
y su destrucción o deterioro por el sinies- 
tro". 

Artículo 45 

La Ponencia admite parcialmente la 
única enmienda presentada (número 59 
del señor Vega Escandón) , proponiendo la 
siguiente redacción para este artículo: 

"La destrucción o deterioro de los obje- 
tas asegurados fuera del lugar descrito eii 
la póliza excluirá la indemnización del 
asegurador, a menos que su traslado o 
cambio le hubiere sido previamente comu- 
nicado por escrito y éste no hubiese mani- 
festado en el plazo de quince días su dis- 
conformidad". 

Artículo 46 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 58 del señor Vega Escandón y númc- 
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ro 177 del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña. La Ponencia no admite 
ninguna de las dos y mantiene el texto del 
proyecto: 

"El asegurador estará obligado a indem- 
nizar los daños provocados por el incendio 
cuando éste se origine por caso fortuito, 
por malquerencia de extraños, por negli- 
gencia propia o de las personas de quie- 
nes se responda civilmente. 

El asegurador no estará obligado a in- 
demnizar los daños provocados por el in- 
cendio, cuando éste se origine por dolo o 
culpa grave del asegurado, o por los si- 
niestros cuya cobertura corresponde al 
'Consorcio de Compensación de Seguros', 
según las disposiciones vigentes". 

Artículo 47 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 57, del señor VegR Es- 
candón; número 107, del señor De la Va- 
llina Velarde, y número 156, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. 
Aceptando parcialmente las tres enmien- 
das, la Ponencia sugiere la siguiente redac- 
ción: 

"El asegurador indemnizará todos los 
daños y pérdidas materiales causados por 
la acción directa del fuego, así como los 
producidos por las consecuencias inevita- 
bles del incendio, y en particular: 

1." Los daños que ocasionen las medi- 
das necesarias adoptadas por la autoridad 
o el asegurado para impedir, cortar o ex- 
tinguir el incendio, con exclusión de los 
gastos que ocasione la aplicación de tales 
medidas, salvo pacto en contrario. 

2." Los gastos que ocasione al asegura- 
do el transporte de los efectos asegurados 
o cualesquiera otras medidas adoptadas 
con el fin de salvarlos del incendio. 
3." Los menoscabos que sufran los ob- 

jetos salvados por las circunstancias des- 
critas en los dos números anteriores. 

4." El valor de los objetos desapareci- 
dos, siempre que el asegurado acredite su 
preexistencia y salvo que el asegurador 
pruebe que fueron robados o hurtados, y 

5." Cualesquiera otros que se consignen 
en la póliza". 

SECCION TERCERA 

Seguro contra el robo 

Artículo 48 

Las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son la número 56 del señor Vega 
Escandón y la número 125 del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Aceptando el espí- 
ritu de ambas, la Ponencia propone el si- 
guiente texto: 

"Por el seguro contra robo, el asegura- 
dor se obliga, dentro de los límites estable- 
cidos en la ley y en el contrato, a indem- 
nizar los daños derivados de la sustrac- 
ción ilegítima por parte de terceros de las 
cosas aseguradas. 

La cobertura comprende el daño causa- 
do por la comisión del delito en cualquie- 
ra de sus formas". 

Artículo 49 

La  Ponencia no admite la enmienda nú- 
mero 55 del señor Vega Escandón, única 
que se ha presentado a este artículo. No 
obstante, propone a la Comisión una co- 
rrección en la redacción del artículo por 
coherencia con la redacción dada al ar- 
tículo anterior 

"La indemnización del asegurador com- 
prenderá necesariamente: 

1." El valor del interés asegurado, cuan- 
do el objeto asegurado efectivamente sea 
sustraído y no fuera hallado en el plazo 
señalado en el contrato. 

2." El daño que la comisión del delito 
en cualquiera de sus formas causare en el 
objeto asegurado". 

Artículo 50 

Se han presentado las enmiendas nú- 
mero 54 del señor Vega Escandón y núme- 
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ro 179 del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña. La Ponencia no las acep- 
ta, manteniendo el texto del proyecto: 

"El asegurador, salvo pacto en contra- 
rio, no vendrá obligado a reparar los efec- 
tos del siniestro cuanto éste se haya pro- 
ducido por cualquiera de la5 siguientes 
causas: 

1." Por negligencia grave del asegura- 
do, del tomador del seguro o de las per- 
sonas que de ellos dependan o con ellos 
convivan. 

2." Cuando el objeto asegurado sea sus- 
traído fuera del lugar descrito en la póli- 
za, o con ocasión de su transporte, a no 
ser que una u otra circunstancia hubiera 
sido expresamente consentida por el ase- 
gurador. 

3." Cuando la sustracción se produzca 
con ocasión de siniestros cuya indemniza- 
cion corresponda al  'Consorcio de Com- 
pensación de Seguros", según las disposi- 
ciones vigentes". 

Artículo 51 

A este artículo se ha presentado una so- 
la enmienda número 108 del señor De la 
Vallina Velarde. La Ponencia no la admi- 
te, manteniendo el texto del proyecto de 
ley: 

"Producido y debidamente comunicado 
el siniestro al asegurador, se observaran 
las reglas siguientes: 

1." Si el objeto asegurado es recuperado 
antes del transcurso del plazo señalado en 
la póliza, el asegurado deberá recibirlo, a 
menos que en ella le hubiera reconocido 
expresamente la facultad de su abandoiio 
al asegurador. 

2." Si el objeto asegurado es recupera- 
do transcurrido el plazo pactado, y una 
vez pagada la indemnización, el asegura- 
do podrá retener la indemnización perci- 
bida abandonando al asegurador la pro- 
piedad del objeto asegurado, o readquirir- 
lo, restituyendo, en este caso, la indemrii- 
zación percibida por la cosa o cosas resti- 
tuidas". 

SECCION CUARTA 

Seguro de transportes terrestres 

Artículo 52 

Se han presentado las enmiendas nú- 
mero 69 del señor Estella Goytre y 168 del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. Aceptando ambas parcialmente la 
Ponencia propone a la Comisión el siguien- 
te texto: 

"Por el seguro de transporte terrestre el 
asegurador se obliga, dentro de los lími- 
tes establecidos por la ley en el contrato a 
indemnizar los daños materiales que pue- 
dan sufrir con ocasión o consecuencia del 
transporte las mercancías porteadas, el 
medio utilizado u otros objetos asegura- 
dos". 

Artículo 53 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a este artículo, manteniendo en consecuen- 
cia la Ponencia el texto del proyecto con 
una pequeña modificación: 

"En el caso de que el viaje se efectúe 
utilizando diversos medios de transporte, 
y no pueda determinarse el momento en 
que se produjo el siniestro, se aplicarán las 
normas del seguro de transporte, terrestre 
si el viaje por este medio constituye la par- 
te más importante del mismo. 

En caso de que el transporte terrestre 
sea accesorio de uno marítimo o aéreo se 
aplicarán a todo el transporte las normas 
del seguro marítimo o aéreo". 

Artículo 54 

La Ponencia acepta íntegramente el tex- 
to de la única enmienda presentada (nú- 
mero 126, Grupo Parlamentario Socialis- 
ta), proponiendo a la Comisión, por lo tan- 
to, la siguiente redacción: 

"Podrán contratar este seguro, no sólo 
31 propietario del vehículo o de las mer- 
;ancías transportadas, sino también el co- 

- 92/15 - 



misionista de transporte y las agencias de 
transporte, así como todos los que tengan 
interés en la conservación de las mercan- 
cías, expresando en la póliza el concepto 
en que se contrata el seguro". 

Articulo 55 

Se han presentado a este artículo las si- 
guientes enmiendas: número 68, del señor 
Estella Goytre; 167, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana; 68, señor Estella 
Goytre, de adición de un nuevo párrafo, y 
números 67 y 157, del señor Estella Goytre 
y de la Minoría Catalana, respectivamen- 
te, de inclusión de un nuevo artículo 55 
bis. La Ponencia acepta en su totalidad la 
enmienaa número 68 y parcialmente las 
enmiendas 167, 67 y 157. La redacción que 
sugiere la Ponencia es la siguiente: 

"El seguro de transporte terrestre puede 
contratarse por viaje o por un tiempo de- 
terminado. En cualquier caso, el asegura- 
dor indemnizará de acuerdo con lo con- 
venido en el contrato de seguro, los daños 
que sean consecuencia de siniestros acae- 
cidos durante el plazo de vigencia del con- 
trato aunque sus efectos se manifiesten 
con posterioridad, pero siempre dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha de su 
expiración. 

El asegurador no responderá por el da- 
ño debido a la naturaleza intrínseca o vi- 
cios propios de las mercancías transporta- 
das". 

Artículo 56 

No se ha presentado ninguna enmienda 
y, por lo tanto, se mantiene el texto del pro- 
yecto: 

"Salvo pacto expreso en contrario, se en- 
tenderá que la cobertura del seguro co- 
mienza desde que se entregan las mercan- 
cías al porteador para su transporte en cl 
punto de partida del viaje asegurado, y 
terminarán cuando se entreguen al desti- 
natario en el punto de destino, siempre que 

a entrega se realice dentro del plazo pre- 
risto en la póliza. 

No obstante, cuando se pacte expresa- 
nente, el seguro puede extenderse a 1cs 
iesgos que afecten a las mercancías des- 
ie que salen del almacén o domicilio del 
:argador para su entrega al transportista 
iasta que entran para su entrega en el 
iomicilio o almacén del destinatario". 

Artículo 57 

La Ponencia acepta parcialmente la en- 
mienda número 66 del señor Estella Gov- 
tre, proponiendo a la Comisión la siguien- 
:e redacción para este artículo: 

"Salvo pacto expreso en contrario, la co- 
bertura del seguro prevista en los artícu- 
los anteriores comprenderá el depósito 
transitorio de las mercancías y la inmovi- 
lización del vehículo o su cambio durante 
el viaje, cuando se deban a incidencias pro- 
pias del transporte asegurado y no hayan 
sido causados por algunos de los aconteci- 
mientos excluidos del seguro. 

La poliza podrá establecer un plazo má- 
ximo y, transcurrido éste sin reanudarse 
el transporte, cesará la cobertura del se- 
guro". 

Artículo 58 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 65 del señor Estella Goytre y 158 del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. La Ponencia no admite ninguna y 
mantiene el texto del proyecto: 

"El asegurado no perderá su derecho a 
la indemnización cuando se haya alterado 
el medio de transporte, el itinerario o los 
plazos del viaje o éste se haya realizado 
en tiempo distinto al previsto, en tanto la 
modificación no sea imputable al asegu- 
rado". 

Artículo 59 

La enmienda número 64 del señor Es- 
tella Goytre, única presentada, se acepta 
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parcialmente por la Ponencia la cual pro- 
pone a la Comisión el siguiente texto 

"El asegurador indemnizará los daños 
que se produzcan en las mercancías o va- 
lores conforme a lo dispuesto en los nu- 
meros siguientes: 

1." Se considerarán comprendidos en 
los gastos de salvamento del artículo 17 
los que fuere necesario o conveniente rea- 
lizar para reexpedir los objetos transpor- 
tados. 

2."' En caso de pérdida total del vehícu- 
lo, el asegurado podrá abandonarlo al ase- 
gurador, si así se hubiere pactado, siempre 
que se observen los plazos y los demás re- 
quisitos establecidos por la póliza". 

Articulo 60 

Se ha presentado únicamente la enmien- 
da numero 63 del señor Estella Goytre. La 
Ponencia, no admitiéndola, acuerda pro- 
poner a la Comisión el mantenimiento del 
texto del proyecto: 

"En defecto de estimación, la indemniza- 
ción cubrirá, en caso de pérdida total, el 
precio que tuvieran las mercancías en el 
lugar y en el momento en que se carga- 
ran y, además, todos los gastos realizados 
para entregarlas al transportista y el pre- 
cio del seguro si recayera sobre el asegu- 
rado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el seguro cubre los ries- 
gos de mercancías que se destinen a la 
venta, la indemnización se regulará por 21 
valor que las mercancías tuvieran en ( 2 1  
lugar de destino". 

SECCION QUINTA 

Seguro de lucro cesante 

La Ponencia, aceptando la propuesta de 
la enmienda número 11 del señor Gil Al- 
bert, propone a la Comisión la modifica- 
ción del título de la Sección Quinta en el 
sentido indicado. 

Artículo 61 

A este artículo se han presentado la3 
enmiendas número 11 del señor Gil Al- 
bert y 166 del Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana, siendo aceptadas ambas por 
la Ponencia y resultando de ello, por tan- 
to, el siguiente texto para el presente ar- 
tículo: 

"Por el seguro de lucro cesante el ase- 
gurador se obliga, dentro de los límites es- 
tablecidos en la ley y en el contrato, a in- 
demnizar al asegurado la pérdida del ren- 
dimiento económico que hubiera podido 
alcanzarse en un acto o actividad de no 
haberse producido el siniestro descrito en 
el contrato. 

Este seguro podrá celebrarse como con- 
trato autónomo o añadirse como un pacto 
a otro de distinta naturaleza". 

Artículo 62 (nuevo) 

Como consecuencia de la aceptación 
sustancial por la Ponencia de las enmien- 
das números 53 y 165 (señor Vega Escan- 
dón y Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, respectivamente), ésta propone a 
la Comisión la introducción de un nuevo 
artículo 62 con el siguiente texto: 

"Cuando el tomador del seguro o el ase- 
gurado realicen, respecto a un determina- 
do objeto, un contrato de seguro de lucro 
cesante con un asegurador y otro de segu- 
ros de daños con otro asegurador distinto, 
deberán comunicar sin demora alguna, a 
cada uno de los aseguradores, la existen- 
cia del otro seguro. En la comunicación se 
indicará, no sólo la denominación social 
del asegurador con el que se ha contrata- 
30 el otro seguro, sino también la suma 
ssegurada y demás elementos esenciales. 
La inexistencia de esta comunicación pro- 
lucirá, en su caso, los efectos previstos en 
la Sección Segunda del Título Primero de 
la presente ley". 

Artículo 63 [antiguo 621 

Independientemente de las enmiendas 
jue hace referencia al nuevo artículo in- 
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troducido, y que ya han sido examinadas, 
la Ponencia acepta igualmente la enmien- 
da número 127 del Grupo Parlamentario 
Socialista y propone a la Comisión el si- 
guiente texto del artículo 63: 

'En defecto de pacto expreso, el asegu- 
rador deberá indemnizar: 

1." La pérdida de beneficios que pro- 
duzca el siniestro durante el período pre- 
visto en la póliza. 

2." Los gastos generales que continúan 
gravando sobre el asegurado después de la 
producción del siniestro. 
3." Los gastos que sean consecuencia 

directa del siniestro asegurado". 

Artículo 64 (antiguo 63) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 10 del señor Gil Albert y 4 del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

La Ponencia acepta parcialmente la pri- 
mera y no admite la segunda, elevando a 
la Comisión la siguiente redacción del pre- 
sente artículo: 

"El titular de una empresa puede asegu- 
rar la pérdida de beneficios y los gastos 
generales que hayan de seguir soportando 
cuando la empresa quede paralizada total 
o parcialmente a consecuencia de los acon- 
tecimientos delimitados en el contrato". 

Artículo 65 (antiguo 64) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a este artículo, la Ponencia mantiene el 
texto del proyecto: 

"Si el contrato tuviera exclusivamente 
por objeto la pérdida de beneficios, las par- 
tes no podrán predeterminar el importe 
de la indemnización". 

SECCION SEXTA 

Seguro de caución 

La Ponencia acepta la propuesta del cc-  
ñor Gil Albert en su enmienda número 9 

de modificar el título de la sección, susti- 
tuyendo la expresión seguro de crédito por 
la de "seguro de caución". 

Articuio 66 (antiguo 65) 

Aceptando básicamente la enmienda nii- 
mero 9 del señor Gil Albert, la Ponencia 
propone la siguiente redacción: 

"Por el seguro de caución el aseguradw 
se obliga, en caso de incumplimiento por 
el tomador del seguro de sus obligaciones 
legales o contractuales a indemnizar al 
asegurado a título de resarcimiento o pe- 
nalidad los daños patrimoniales sufridos, 
dentro de los límites establecidos en la ley 
o en el contrato. Todo pago hecho por el 
asegurador deber& serle reembolsado por 
el tomador del seguro". 

SECCION SEPTIMA (NUEVA) 

Seguro de crédito 

¿a Ponencia, aceptando la enmienda nú- 
mero 8 del señor Gil Albert en su espíri- 
tu, introauce una nueva sección regulado- 
ra del Seguro de Crédito. 

Artículo 67 (nuevo) 

Como consecuencia de la misma enmien- 
da presentada por el señor Gil Gilbert, an- 
tes citada, la Ponencia introduce un nuevo 
artículo número 67 con el siguiente tex- 
to: 

'Por el seguro de crédito, el asegurador 
se obliga dentro de los límites establecidos 
en la ley y en el contrato a indemnizar al 
asegurado las pérdidas finales que expe- 
rimente a consecuencia de la insolvencia 
definitiva de sus deudores.. 

Artículo 68 (antiguo 66) 

La Ponencia no admitiendo la enmienda 
número 180 del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluíía propone a la Comi- 
sión la redacción siguiente: 
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"Se reputará existente la insolvencia de- 
finitiva del deudor en los siguientes su- 
pues tos: 

1." Cuando en un procedimiento con- 
cursa1 se establezca una quinta parte del 
importe o se llegue a la pérdida final del 
crédito. 
2.0 Cuando se haya despachado man- 

damiento de ejecución o apremio, sin que 
del embargo resulten bienes libres bastan- 
tes para el pago. 
3.0 Cuando el asegurado y el asegura- 

dor de común acuerdo consideren que el 
crédito resulta incobrable. 

No obstante cuando antecede, transcu- 
rridos seis meses desde el aviso del ase- 
gurado al asegurador del impago del cré- 
dito, éste abonará a aquél el 50 por cien- 
to de la cobertura pactada, con carácter 
provisional y a cuenta de ulterior liquida- 
ción definitiva.' 

Artículo 69 (antiguo 67) 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da y, por lo tanto, la Ponencia mantiene 
el texto del proyecto: 

"En caso de siniestro, la cuantía de la 
indemnización vendrá determinada por el 
importe nominal del crédito, al que se afia- 
dirán los intereses de demora, los gastos 
procesales y cualesquiera otros expresa- 
mente pactados.' 

Artículo 70 (antiguo 68) 

La Ponencia acepta respecto a este ar- 
tículo la enmienda presentada (núm. 128, 
Grupo Parlamentario Socialista), elevan- 
do a la Comisión el siguiente texto 

"El asegurado, y en su caso el tomador 
del seguro, queda obligado: 

1." A exhibir, a requerimiento del ase- 
gurador, los libros y cualesquiera otros do- 
cumentos que poseyere relativos al crédi- 
to o créditos asegurados. 

2." A prestar la colaboración necesaria 
3n los procedimientos judiciales encamina- 
ios a obtener la solución de la deuda, cu- 
ya dirección será asumida por el asegu- 
rador. 
3." A ceder al asegurador el crédito que 

tenga contra el deudor una vez satisfecha 
la indemnización." 

SECCION VI11 

Seguro de Responsabilidad Civil 

Artículo 71 (antiguo 69) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
y, por lo tanto, la Ponencia mantiene el 
texto del proyecto: 

"Por el seguro de responsabilidad civil 
el asegurador se obliga, dentro de los 1í- 
mites establecidos en la ley y en el contra- 
to, a cubrir el riesgo del nacimiento a car- 
go del asegurado de la obligación de in- 
demnizar a un tercero los daños y perjui- 
cios causados por un hecho previsto en 
el contrato, de cuyas consecuencias sea ci- 
vilmente responsable el asegurado, confor- 
me a derecho." 

Artículo 72 (antiguo 70) 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da y la Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto: 

"Salvo pacto en contrario, el asegurador 
asumirá la dirección jurídica frente a la 
reclamación del perjudicado, y serán de su 
cuenta los gastos de defensa que se oca- 
sionen. El asegurado deberá prestar la co- 
laboración necesaria en orden a la direc- 
ción jurídica asumida por el asegurador. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando quien reclame esté tam- 
bién asegurado con el mismo asegurador 
o exista algún otro posible conflicto de in- 
tereses, éste comunicará inmediatamente 
al asegurado la existencia de esas circuns- 
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tancias, sin perjuicio de realizar aquella 
diligencias que por su carácter urgent 
sean necesarias para la defensa. El asegu 
rado podrá optar entre el mantenimien 
to de la dirección jurídica por el asegura 
dor o confiar su propia defensa a otra per 
sona. En este Último caso, el asegurado 
quedará obligado a abonar los gastos dc 
tal dirección jurídica hasta el límite pac 
tado en la póliza." 

Artículo 73 (antiguo 71) 

No se ha presentado ninguna enmien 
da y la Ponencia mantiene el texto del pro 
yecto: 

"Será obligatorio el seguro de responsa- 
bilidad civil para el ejercicio de aquellas 
actividades que por el Gobierno se deter- 
minen. La Administración no autorizará 
el ejercicio de tales actividades sin que 
previamente se acredite por el interesado 
la existencia del seguro. La falta de segu- 
ro, en los casos en que sea obligatorio, se- 
rá sancionada administrativamente." 

Artículo 74 (antiguo 72) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 7, del señor Gil Albert, y 129, del Gru- 
po Parlamentario Socialista. La Ponencia 
acepta en su totalidad esta última y no 
admite la primera, proponiendo la redac- 
ción que sigue: 

"El perjudicado o sus herederos tendrá 
acción directa contra el asegurador para 
exigirle el cumplimiento de la obligación 
a indemnizar, sin perjuicio del derecho del 
asegurador a repetir contra el asegurado, 
en el caso de que sea debido a conducta, 
dolosa de éste el daño o perjuicio causa- 
do a tercero. La acción directa es inmune 
a las excepciones que puedan correspon- 
der al asegurador contra el asegurado. El 
asegurador puede, no obstante, oponer la 
culpa exclusiva del perjudicado y las ex- 
cepciones personales que tenga contra és- 
te. A los efectos del ejercicio de la acción 
directa, el asegurado estará obligado a ma- 

nifestar al tercero perjudicado o a sus he- 
rederos la existencia del contrato de se- 
guro y su contenido.' 

SECCION IX 

Reaseguro 

Artículo 75 (antiguo 73) 

No se ha presentado ninguna enmien- 
ia y la Ponencia mantiene el texto del pro- 
iecto: 

'Por el contrato de reaseguro el reaae- 
jurador se obliga a reparar, dentro de los 
imites establecidos en la ley y en el con- 
rato, la deuda que nace en el patrimonio 
i d  reasegurado a consecuencia de la obli- 
:ación por éste asumida como asegurador 
,n un contrato de seguro." 

irtículo 76 (antiguo 74) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
os 52, del señor Vega Escandón, y 164, del 
;rupo Parlamentario Minoría Catalana. La 
'onencia acepta ambas y, en consecuencia, 
ugiere el siguiente texto: 

"El asegurado no podrá exigir directa- 
iente del reasegurador indemnización ni 
restación alguna. 
Las alteraciones y modificaciones de la 

urna asegurada del valor del interés y, en 
eneral, de las condiciones del seguro di- 
x to  deberán comunicarse al reasegura- 
or en la forma y en los plazos estableci- 
os en el contrato." 

rtículo 77 (antiguo 75) 

Sin enmiendas se mantiene el texto del 
royecto: 

"No será de aplicación al contrato de re- 
seguro el mandato contenido en el artícu- 
2." de esta ley." 
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TITULO 111 

SEGURO DE PERSONAS 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones comunes 

Artículo 78 (antiguo 76) 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da, manteniéndose por lo tanto el texto: 

"El contrato de seguro sobre las perso- 
nas comprende todos los riesgos que pue- 
dan afectar a la existencia, integridad cor- 
poral o salud del asegurado." 

Artículo 79 (antiguo 77) 

Se ha presentado la enmienda núme- 
ro 51, del señor Vega Escandón, y la nú- 
mero 163, de la Minoría Catalana. La Po. 
nencia no acepta ninguna de las dos J 
mantiene el texto del proyecto: 

"El contrato puede celebrarse con refe 
rencia a riesgos relativos a una personr 
o a un grupo de ellas. Este grupo, forma 
do por veinte personas como mínimo, de 
berá estar delimitado por alguna caracte 
rística común extraña al propósito de ase 
gurarse." 

Artículo 80 (antiguo 78) 

No se ha presentado ninguna enmien 
da y la Ponencia mantiene el texto del pro 
yeeto: 

"En los seguros de personas el asegura 
dor, aun después de pagada la indemnd 
zación, no puede subrogarse en los deré 
chos que en su caso correspondan al ase 
gurado contra un tercero como consecuer 
cia del siniestro. Se exceptúa de lo dispuet 
to en el párrafo anterior lo relativo a lc 
gastos de asistencia sanitaria." 

SECCION 11 

Seguro sobre la vida 

ztículo 81 (antiguo 79) 

No se ha presentado ninguna enmienda, 
or lo tanto se mantiene el texto del pro- 
ecto: 

"El seguro puede estipularse sobre la vi- 
la propia o la de un tercero, tanto para 
aso de muerte como para caso de sobre- 
.ivencia o ambos conjuntamente. 

En los seguros para caso de muerte, si 
on distintas las personas del tomador del 
eguro y del asegurado, será preciso el 
:onsentimiento de éste, dado por escrito, 
lalvo que pueda presumirse de otra for- 
na su interés por la existencia del seguro. 

Si el asegurado es menor de edad, será 
iecesaria, además, la autorización por es- 
:rito de sus representantes legales. 

No se podrá contratar un seguro para 
:aso de muerte sobre la cabeza de meno- 
-es de catorce años de edad o de incapa- 
itados." 

Artículo 82 (antiguo 80) 

No se han presentado enmiendas, man- 
teniéndose el texto del proyecto: 

"El tomador del seguro podrá designar 
beneficiario o modificar la designación an- 
teriormente realizada, sin necesidad de 
consentimiento del asegurador. 

La designación del beneficiario podrá ha- 
cerse en la póliza, en una posterior decla- 
ración escrita comunicada al asegurador 
o en testamento. 

Si en el momento del fallecimiento del 
asegurado no hubiere beneficiario concre- 
tamente designado, ni reglas para su de- 
terminación, el capital formará parte del 
patrimonio del tomador." 

Artículo 83 (antiguo 81) 

La Ponencia, tras examinar las enmien- 
das números 19, del señor Ruiz Navarro, 
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y 181, del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña, acepta esta última en su in- 
tegridad, proponiendo el siguiente texto 

“En caso de designación genérica de los 
hijos de una persona como beneficiarios, 
se entenderán como hijos todos sus des- 
cendientes con derecho a herencia. Si la 
designación se hace en favor de los here- 
deros del tomador, del asegurado o de otra 
persona, se considerarán como tales los 
que tengan dicha condición en el momen- 
to del fallecimiento del asegurado. Si la 
designación se hace en favor de los here- 
deros sin mayor especificación, se conside- 
rarán como tales los del tomador del se- 
guro que tengan dicha condición en el mo- 
mento del fallecimiento del asegurado. La 
designación del cónyuge como beneficia- 
rio atribuirá tal condición igualmente al 
que lo sea en el momento del failecimien- 
to del asegurado. Los beneficiarios que 
sean herederos conservarán dicha condi- 
ción aunque renuncien a la herencia.” 

Artículo 84 (antiguo 82) 

La Ponencia, tras aceptar prácticamen- 
te en su totalidad la enmienda número 18, 
del señor Ruiz Navarro, propone la siguien- 
te redacción: 

“Si la designación se hace en favor de 
varios beneficiarios, la prestación conveni- 
da se distribuirá, salvo estipulación en con- 
trario, por partes iguales. Cuando se haga 
en favor de los herederos, la distribución 
tendrá lugar en proporción a la cuota he- 
reditaria, salvo pacto en contrario. La par- 
te no adquirida por un beneficiario acre- 
cerá a los demás.” 

Artículo 85 (antiguo 83) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
al presente artículo, manteniéndose el tex- 
to del proyecto: 

“El tomador del seguro puede revocar la 
designación del beneficiario en cualquier 
momento, mientras no haya renunciado 

expresaliiente y por escrito a tal facultad. 
La revocación deberá hacerse en la misma 
forma establecida para la designación. 

El tomador perderá los derechos de res- 
cate, anticipo, reducción y pignoración de 
la póliza si renuncia a la facultad de revo- 
cación”. 

Artículo 86 (antiguo 84) 

No se ha presentado ninguna enmienda, 
por lo tanto, la Ponencia mantiene el tex- 
to del proyecto: 

”La prestación del asegurador deberá ser 
entregada al beneficiario, en cumplimien- 
to del contrato aún contra las reclamacio- 
nes de los herederos legítimos y acreedo- 
res de cualquier clase del tomador del se- 
guro. Unos y otros podrán, sin embargo, 
exigir al beneficiario el reembolso del im- 
porte de las primas abonadas por el con- 
tratante en fraude de sus derechos. 

Cuando el tomador del seguro sea decla- 
rado en concurso o quiebra, los órganos de 
representación de los acreedores podrán 
exigir al asegurador la reducción del se- 
guro“. 

Artículo 87 (antiguo 85) 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, se mantiene el texto del proyx- 
to: 

”En caso de reticencia e inexactitud en 
las declaraciones del tomador que influ- 
yan en la estimación del riesgo, se estará 
B lo establecido en las disposiciones gene- 
rales de esta ley. Sin embargo, el asegu- 
rador no podrá impugnar el contrato una 
vez transcurrido el plazo de un año, a con- 
:ar desde la fecha de su conclusión, a no 
ser que las partes hayan fijado un térrni- 
no más breve en la póliza, y, en todo ca- 
$0, salvo que el tomador del seguro haya 
xtuado con dolo. 

Se exceptúa de esta norma la declara- 
:ión inexacta relativa a la edad del ase- 
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gurado, que se regula on el artículo si- 
guiente". 

Artículo 88 (antiguo 86) 

Se ha presentado la enmienda núme- 
ro 130 del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, que la Ponencia no acepta, mantenieii- 
do, por lo tanto, el texto del proyecto: 

"En el supuesto de indicación inexacta 
de la edad del asegurado, el asegurador só 
lo podrá impugnar el contrato si la verda- 
dera edad del asegurado en el momento 
de la entrada en vigor del contrato excede 
de los límites de admisión establecidos por 
aquél. 

En otro caso, si como consecuencia de 
una declaración inexacta de la edaa, la 
prima pagada es inferior a la que corres- 
pondería pagar, la prestación del asegura- 
dor se reducirá en proporción a la prima 
percibida. Si, por el contrario, la prima 
pagada es superior a la que debería ha- 
berse abonado, el asegurador está obliga- 
do a restituir el exceso de las primas per- 
cibidas sin intereses". 

Artículo 89 (antiguo 87) 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da, manteniéndose, por lo tanto, el texto 
del proyecto: 

"En el seguro para caso de muerte, 01 
asegurador sólo se libera de su obligación 
si el fallecimiento del asegurado tiene lu- 
gar por alguna de las circunstancias ex- 
presamente excluidas en la póliza". 

Artículo 90 (antiguo 88) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a este artículo, manteniendo en consecuen- 
cia la Ponencia el texto del proyecto: 

"La muerte del asegurado, causada dolo- 
samente por el beneficiario, privará a éste 
del derecho a la prestación establecida en 

el contrato, quedando ésta integrada en el 
patrimonio del tomador". 

Artículo 91 (antiguo 89) 

No se ha presentado ninguna enmieii- 
da a este artículo, manteniéndose el texto 
del proyecto: 

"Salvo pacto en contrario, el riesgo de 
suicidio del asegurado quedará cubierto a 
partir del transcurso de un año del mo- 
mento de la conclusión del contrato. A es- 
tos efectos, se entiende por suicidio la 
muerte causada consciente y voluntaria- 
mente por el propio asegurado". 

Artículo 92 (antiguo 90) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a este artículo, la Ponencia mantiene el 
texto del proyecto: 

"En la póliza de seguro se regularán los 
derechos de rescate y reducción de la su- 
ma asegurada, de modo que el asegurado 
pueda conocer en todo momento el corres- 
pondiente valor de rescate o de reducción". 

Artículo 93 (antiguo 91) 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a este artículo, manteniéndose el texto del 
proyecto: 

"Una vez transcurrido el plazo previsto 
3n la póliza, que no podrá ser superior a 
ios años desde la vigencia del contrato, no 
;e aplicará el párrafo 2 del artículo 15, so- 
3re falta de pago de la prima. A partir de 
licho plazo, la falta de pago de la prima 
xoducirá la reducción del seguro confor- 
ne a la tabla de valores inserta en la pó- 
iza. 

La  reducción del seguro se producirá 
gualmente cuando lo solicite el tomador, 
ina vez transcurrido aquel plazo. 

El tomador tiene derecho a la rehabili- 
#ación de la póliza en cualquier momento, 
intes del fallecimiento del asegurado, de- 
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biendo cumplir para ello las condiciones 
establecidas en la póliza". 

Artículo 94 (antiguo 92) 

Se ha presentado la enmienda núme- 
ro 17 del señor Ruiz Navarro, no aceptán- 
dola la Ponencia y manteniendo, por tan- 
to, la redacción del proyecto: 

"El tomador que haya pagado las dos 
primeras anualidades de la prima o la que 
corresponda al plazo inferior previsto en 
la póliza podrá ejercitar el derecho de res- 
cate mediante la oportuna solicitud, con- 
forme a las tablas de valores fijadas en la 
póliza". 

Articulo B5 (antiguo 93) 

No ae ha presentado ninguna enmienda, 
la Ponencia mantiene, por lo tanto, el L C X -  

l o  del proyecto: 

"El asegurador deberá conceder al to- 
mador anticipos sobre la prestación ase- 
gurada, conforme a las condiciones fijadas 
en la póliza, una vez pagadas las anuali- 
dades a que se refiere el artículo anterior". 

Artículo 96 (antiguo 94) 

La única enmienda presentada es acep- 
tada por la Ponencia, elevando ésta a la 
Comisión el siguiente texto para el presen- 
te artículo: 

"En los seguros de supervivencia y en !GS 
seguros temporales para caso de muer- 
te, no será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 90, 91, 92 y 93. Los asegurd- 
dores podrán, no obstante, conceder al to- 
mador los derechos de rescate, reducción 
y anticipos en los términos que se determi- 
nen en el contrato". 

Artículo 97 (antiguo 95) 

JA Ponencia acepta en su integridad la 
enmienda número 16 del señor Ruiz Na- 

varro, única presentada, sugiriendo el si- 
guiente contenido para este artículo: 

"El tomador podrá, en cualquier momen- 
to, ceder o pignorar la póliza, siempre que 
no haya sido designado beneficiario con 
carácter irrevocable. La cesión o pignora- 
ción de la póliza implica la revocación del 
beneficiario. 

Si la póliza se emite a la orden, la ce- 
sión o pignoración se realizarán mediante 
endoso. 

El tomador deberá comunicar por escri- 
to fehacientemente al asegurador la cesión 
o pignoración realizada". 

SECCION TERCERA 

Seguro de accidentes 

Artículo 98 (antigua 96) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 50, del señor Vega Escandón; 131, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y 162, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. La Ponencia acepta parcialmente las 
enmiendas números 50 y 162 y no admite 
la 131, sugiriendo, por lo tanto, la siguien- 
te redacción para el presente articulo: 

"Sin perjuicio de la delimitación de ries- 
go que las partes efectúen en el contra- 
to, se entiende por accidente la lesión cor- 
poral que deriva de una causa violenta sú- 
bita, externa y ajena a la intencionalidad 
del asegurado, que produzca invalidez 
temporal o permanente o muerte. 

Las disposiciones contenidas en los ar- 
tículos 79 a 82 del seguro de vida, y en el 
párrafo 1 del artículo 83, son aplicables a 
los seguros de accidentes". 

Artículo 99 (antiguo 97) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 49, del señor Vega Escandón, y 161, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 

- 92/24 - 



lana. La Ponencia no acepta ninguna de 
ellas y mantiene el texto del proyecto: 

“El tomador debe comunicar al asegura- 
dor la celebración de cualquier otro segu- 
ro de accidentes que se refiere a la mis- 
ma persona. El incumplimiento de este de- 
ber sólo puede dar lugar a una reclama- 
ción por los daños y perjuicios que origi- 
nen, sin que el asegurador pueda deducir 
de la suma asegurada cantidad alguna por 
este concepto”. 

Artículo 100 (antiguo 98) 

Las enmiendas presentadas son las nu- 
mero 48, del señor Vega Escandón; 160, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y 
132, del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña. La  Ponencia acepta en su es- 
píritu todas las enmiendas y propone el 
siguiente texto: 

“Si el asegurado provoca intencionada- 
mente el accidente, el asegurador se libe- 
ra del cumplimiento de su obligación. 

En el supuesto de que el beneficiario 
cause dolosamente el siniestro, quedará 
nula la designación hecha a su favor. La 
indemnización corresponderá al tomador 
o, en su caso, a los herederos de éste”. 

Artículo 101 (antiguo 99) 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 47, del señor Vega Escandón; 159, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y 
5, del Grupo Parlamentario Comunista, la 
Ponencia acepta parcialmente todas ellas 
y propone la siguiente redacción para este 
artículo: 

“Los gastos de asistencia sanitaria, serán 
por cuenta del asegurador, siempre que se 
haya establecido su cobertura expresamen- 
te en la póliza y que tal asistencia se ha. 
ya efectuado en las condiciones previstas 
en el contrato. En todo caso, estas condi- 
ciones no podrán excluir las necesarias 
asistencias de carácter urgente”. 

Artículo 102 (antiguo 100) 

La Ponencia acepta la enmienda númi- 
ro 46 del señor Vega Escandón íntegra-. 
mente y no admite la número 6 del Gru- 
po Parlamentario Comunista. El texto pro- 
puesto es el siguiente: 

“La determinación del grado de invali- 
dez que derive del accidente se efectuayá 
después de la presentación dei certificadi: 
médico de incapacidad. El asegurador n.i- 
tificará por escrito al asegurado la cuan- 
tía de la indemnización que le correspon- 
de, de acuerdo con el grado de invalidez 
que deriva del certificado médico y de lc*s 
baremos fijados en la póliza. Si el asegn- 
rado no aceptase la proposición del ase- 
gurador en lo referente al grado de inva- 
lidez, las partes se someterán a la decisi j I 
de peritos médicos, conforme al artícu- 
lo 37”. 

SECCION CUARTA 

Seguro de Enfermedad y Asistencia 
Sanitaria 

Artículo 103 (antiguo 101) 

Se ha presentado únicamente la enmien- 
da número 45 del señor Vega Escandón, 
que es aceptada por la Ponencia en su to- 
talidad y, por lo tanto, sustituye al ante- 
rior texto de la siguiente forma: 

“Cuando el riesgo asegurado sea la en- 
fermedad, el asegurador podrá obligarse, 
dentro de los límites de la póliza, en caso 
de siniestro, al pago de ciertas sumas y 
de los gastos de asistencia médica y far- 
macéutica. Si el asegurador asume direc- 
tamente la prestación de los servicios mé- 
dicos y quirúrgicos, la realización de tales 
servicios se efectuará dentro de los límites 
y condiciones que las disposiciones regla- 
mentarias determinen. El Gobierno, a pro- 
puesta conjunta de los Ministerios de Ha- 
cienda y Sanidad, dictará un Reglamento 
en el plazo mínimo de un año, a partir de 
la publicación de la presente ley, que des- 
arrolle estos límites y Condiciones”. 
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Artículo 104 (antiguo 102) 

No se ha presentado ninguna enmienda, 
manteniéndose, por lo tanto, el texto del 
proyecto: 

"Los seguros de enfermedad y de asis- 
tencia sanitaria quedarán sometidos a las 
normas contenidas en el capítulo anterior 
en cuanto sean compatibles con este tipo 
de seguros". 

Disposición adicional (nueva) 

Proponen la inclusión de una nueva Dis- 
posición adicional, las enmiendas núme- 
ro 15 del señor Ruiz Navarro y 110 del 
señor De la Vallina Velarde, la Ponencia 
no acepta ninguna de ellas. 

Disposición transitoria 

Han sido presentadas las enmiendas nú- 
mero 114 del señor Ruiz Navarro y 109 cid 
Grupo Parlamentario Coalición Democra - 
tica, la Ponencia no acepta ninguna de am- 
bas enmiendas y propone a la Comisión la 
siguiente redacción para este artículo: 

-Los contmtos de seguro celebrados mn 
anterioridad a la entrada en vigor do la 
presente ley se adaptarán a la misma en 
el plazo máximo de dos años a partir de 
su vigencia, quedando sometidos desde su 
adaptación, o desde el momento en que 
transcurran los referidos años a los pre- 
ceptos de la misma". 

Disposición final 

Se han presentado las enmiendas núnie- 
ro 111, del señor De la Vallina Velarde, y 
112, de la señora Fernández-España. La Po- 
nencia no admite ninguna de ellas y, ?or 
lo tanto, mantiene el texto del proyecto: 

"La presente ley entrará en vigor a los 
seis meses de su publicación en el 'Boletín 
Oficial del Estado'. Quedan derogados los 
artículos 1.791 a 1.797 del Código Civil, los 
artículos 380 a 438 del Código de Comer- 
cio y cuantas disposiciones se opongan a 
los preceptos de esta ley". 

Palacio del Congreso, 5 de diciembre de 
1979. 
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